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( Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

COPIA: PRIMERA 

  

DE LA ESCRITURA DE: cesión DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
: INGETOPÍA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: MARÍA CARCUNA JÁCOME VELÁSQUEZ Y CONSUELO        

A FAVOR DE: VALLADARES FLORES Y DENHYS 
3 HONORES 

    

   
MARIS 

CUANTÍA: 
2900.09 

QUITO, a 
12 DE CCTUBRE DEL 2017     
      ACTIO BONAE FIDE!







  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Vit 

noventa y tres tres guion cinco (172194933-5), de estado 

soltera (Domicilio en la calle Francis White S11-69 y Patte 

teléfono número 2661634, y correo electré 

gerencia.sigV)ingetopia.com), la señorita CONSUL 

PATRICIA JÁCOME VELÁSQUEZ, portadora de la cédul: 

ciudadanía número diecisiete cincuenta veinte y seis ochent 

uno ocho guion cinco (175026818-5), de estado civil sol 

(Domicilio en la calle Francis White S11-69 y Patterson, teléfc 

número 2661634, y correo electrón 

paty jacome92(Mgmail.com); la señora GUDNARA ALEGRI 

VALLADARES FLORES, portadora de la cédula de ciudadan 

número diez cero dos veinte y cinco trece uno guion ce 

(100225131-0). de estado civil casada (Domicilio en la calle Sa 

“Francisco N41-62 y Mariano Echeverría, teléfono númer 

2274098, y correo electrónico galegriavalladaresfg hotmail.com) 

y. “la señorita DENNYS 'MARIUXI ARMIJOS HONORES 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tre 

cincuenta cincuenta y tres nueve guion seis (070350539-6), d 

estado civil soltera (Domicilio en la calle Abdón Calderón E8-4 ; 

Marquesa de Solanda, teléfono número 45215539 y corre 

electrónico dennysarmijoshonores)hotmail.com); por sus propio 

y personales derechos. Los comparecientes son mayores d 

edad, legalmente capaces, de nacionalidad ecuatorianas 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar > 

obligarse, a quienes de conocer doy fe por haber presentad: 

sus cédulas de ciudadanía respectivamente, cuya copii 

fotostática agrego, información que procedo a consultar ; 

verificar bajo el expreso consentimiento de los compareciente 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Ofi 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Vii 

derechos, la señora Gudnara Alegría Valladares Flores, con : 

de ciudadanía número diez cero dos veinte y cinco trece uno 

cero (100225131-0), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

de estado civil casada, de ocupación empleada privada, 

domicilio en la calle San Francisco N41-62 y Mariano Echev 

teléfono número 2274098, y correo electr 

galegriavalladaresfí)hotmail.com, y la señorita Dennys Ma: 

Armijos Honores, con cédula de ciudadanía número cero siete 

tres cincuenta cincuenta y tres nueve guion seis (070350539-6) 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera 

ocupación empleada privada, con domicilio en la calle Abi 

Calderón E8-4 y Marquesa de Solanda, teléfono número 4521: 

Ja goteo electrónico dennysarmijoshonoresWhotmail.com. 1 

+ comparecientes hábiles para contratar y obligarse, de manera lil 

y voluntaria, por sus propios, y personales, derechos” acúden 

otorgamiento dó la presente escritura de Cesión de Participacior 

Sociales, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compaí 

INGETOPIA CIA, LTDA. se constituyó mediante Escritt 

Pública otorgada el diecinueve de julio del dos mil dieciséis ante 

Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, debidamente inser 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día veinte y uno 

julio del dos mil dieciséis. DOS.- El día veinte y seis de septiemt 

del dos mil diecisiete, se celebra una Junta General Extraordina 

y Universal de Socios en la cual se autoriza la cesión de (1.33 

mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, de propied 

de la señorita María Carolina Jácome Velásquez a favor de 

señora Gudnara Alegría Valladares Flores; (647) seiscient 

cuarenta y siete participaciones sociales, de propiedad de 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, O 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoQnotaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Extraordinaria y Universal de Socios como documento habilitante, 

quedando conformado el nuevo cuadro de integración de capital de    
  

  

  

      

NOTARIA 

a Socios Capital Capital Saldo por | Participaciones ] 
Suscrito | Pagado pagar sociales 
(USD) ¡| (USD) (USD) pa 

Gudnara Alegría 
Valladares 1.333 1,333 0 1,333 

Flores 

Dennys Mariuxi 
Armijos 667 667 0 667 
Honores 
Total 2.000 2.000 | 2.000 |         

QUINTA.- El Ab. Juan José Puente Reyes con matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil quince guion once 

cuarenta y ocho del Foro de Abogados de! Consejo de la Judicatura 

queda autorizado para inscribir la presente Cesión de 

Participaciones Sociales ch. el Registro. Mercantil del Cantón 

Quito. Usted señor "Notatio!se servirá agregar, las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este tipo de contratos”.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes; firmada por el Abogado Juan 

José Puente Reyes, con matrícula número diecisiete guion dos mil 

quince guion once cuarenta y ocho del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron y se 

ERES 

fue íntegramente, por mí la Notaria, a las comparecientes, estas se 

ratifican en todas y cada una de sus partes y firman conmigo er 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Of 

£8l piso 8



  
    
  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR Psic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 
NUL 1721949335 Ea 

Nombre: s JACOME VELASQUEZ MARIA CAROLINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada'de manera. terjo de Salud Pública - CONADIS en caso d 
inconsistencias acudir a la fuente de información: 

    

  

  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017, ES = 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 = PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 174-062-51684 

DEIA | 
174-052-51584 

A
 

A]
 

  

    
  

    
    

o
r
:



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pai 
Y Dirección Gensral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD 
NUI: 1750268185 

Nombre: JACOME VELASQUEZ CONSUELO PATRICIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DGA FIDAS 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera. ley al Ministerio de, saña Pública - CONADIS en cas 
inconsistencias acudir a la fuente de an pes 

  

información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017. 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-! NT q” -PICHINCHA - QUITO 

  

NN? de certificado: 172-062-51703 

y DO 
    

      

  

        

 



    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai 
Dirección Ganeral de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD) 

NUI: 1002251310 

Nombre: VALLADARES FLORES GUDNARA ALEGRIA 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA A DISCAPACIDAD 

1.- La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al, Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 E 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 173-062-51632 

A CIO 
      

|        



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pe ii 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD. 
NUI: . 0703505396 

  

Nombre: ARMIJOS HONORES DENNYS MARIUXI 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La Información del camé do discapacidad es consultada de manera diretta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cas 
inconsistencias acudir a la fuente de información A 

   

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21- -PICHINCHA - QUITO 

  

   
N? de certificado; 170-062-51723 

18 
170-062-51723 

     

    

          
  

 



ELECUADO 
GENERAL: DE REGISTRO CIAL       

  

"E APELLIDOS Y NOMBRES DE 
ESQUEL E MARA 

O dois 
(450 26818 -S 

    

   
  

  

        , = ss E FECUADOR] ELEccióNES 

JACO! € EVELASQULE CONSUELO Fatmacia 
EN BESETO: le) :3, 201/ 

APELLIDOS Y NOMBRES. as: ROA   

a z S ena CIUDADANA(0): 

“Quito - 
CANTÓN. e ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED   
o E SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

AA NS    
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO: METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en ... . fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante MI. 

au ES 20 

Abg María Laura Delgado Viteri NRotaría 21 
NOTARIA ST 

 



pl BLICADEL ECUADOR. 
[ DicuóN cEneRaL DERESORO ÓN 

-ERTIFICADO PE VOTACIÓN CIONES GENERALES 2017 

  

1ON( DE? UDA ARMIJOS HO ncrESD ENE MARIUK CIUDADANA (O). 

DOCUMENTO A/ DITA QUE USTE 
GENERALES 

    
   

  

PICHINCHA. 
PROVINCIA 
quiro. 
CANTÓN ADO SIRVE PARA TODOS 

PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

conocoTo 
PARSOQUA 

PU ln lo Dom» 
PRESTAR DELAIAV me 

  

NOTARIA VÍGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

de la ley Notarial. doy fe que las coplas que en .... .)...... fajas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

cut, 18.001 200 

  

a > 

Abg María Laura Delgado Viteri iotaría 21 

NOTARIA | AGE taro Dead vien



Velásquez dejarán de ser socias de la compañía; y que los nuevos socios de la compañía 
señora Gudnara Alegría Valladares Flores con un total de 1.333 participaciones sociales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de . 
cada una, mismas que representan el 66,65% del capital social de la compañía; y la señora 

Mariuzi Armijos Honores con un total de 667 participaciones sociales, iguales, acumu 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que representan el 33,35% del capital social de la compañía, 

No habiendo más puntos que tratar en el orden del día de esta Junta General Extraorc 

Universal de Socios, el Presidente de la Junta suspende la misma hasta que se proc 
redacción del acta para reinstalarse, siendo las 09h45, 

Siendo las 10h30 se reinstala esta Junta General Extraordinaria y Universal de Soci 
procede a la suscripción de la presente Acta. 

Otorgada en Quito, a 26 de septiembre de 2017. 

pu [hon 
María Carolina Jácome Velásquez Consuelo Patricia Jácome Ve 
Socio — Secretario de la Junta Socio - Presidente de la Junta 

ES [29194 a33-5 Eu EDLEaLeS



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021P0; 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA CC 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIA! 

DE LA COMPAÑÍA INGETOPIA CIA. LTDA., otorgada por MA 

CAROLINA JÁCOME VELÁSQUEZ Y CONSUELO PATRI 

JÁCOME VELÁSQUEZ, a favor de GUDNARA ALEG 

VALLADARES FLORES Y DENNYS MARIUXI ARMI 

HONORES, sellada y firmada en Quito, dieciocho de octubre del dos 

     diecisiete.- dan e 

    

osa Rosa acc S 

o“ ARG MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Winetaaz 2-
—<
eo
 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal. Edificio Prisma Norte. Oficina SI.



  

  

  

CONSEJO DE LA, 
JUDICATURA: 

Factura: 002-001-000027549 

FECHA: 
TIPO DE IN 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Ni E 
INGETOPIA CIALTDA. 

ID 
NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701032001208 

[20 DE OCTUBRE DEL 2017, (9:19) 
RAZÓN MARGINAL 
[CONSTITUCIÓN DE AÑÍA LIMITADA "INGETOPÍA CIA. LTDA" 
19-07-2018 
20161701032P01923 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE 

  

20171701032001208 

No. ll 
17926935 

  

  

  

  

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INGETOPIA CIA. LTDA. 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 18-10-2017 E 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 20171701021P02648 A 1     

   
    

  

Au ib 
NOTARIO(A) M 

    

NOTARÍA- TRIGÉSIM [EGUNDA DEL CANTÓN QUITO


